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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros
Jerez de los Caballeros (Badajoz)

Anuncio 4734/2021
Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora del aprovechamiento de hierbas y pastos

comunales en la Dehesa Boyal "La Zafra"

El pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de octubre de 2021 adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la reguladora
del aprovechamiento de hierbas y pastos comunales en la Dehesa Boyal "La Zafra" (Ordenanza fiscal número
46) con la redacción que a continuación se recoge:

«Artículo 3.- Autorización del aprovechamiento.

La Junta de Gobierno Local examinará las solicitudes recibidas y previos los informes técnicos y
jurídicos que proceda sobre la adjudicación provisional del aprovechamiento propondrá que se
conceda  la  autorización  provisional  especificando  el  número  de  reses  autorizado  a  cada
ganadero.

Acordada la resolución correspondiente, se notificará a los interesados y se publicará en el
tablón  de  anuncios  y  en  el  portal  de  transparencia  del  Ayuntamiento,  para  su  general
conocimiento y se concederá un plazo de 10 días hábiles para que los interesados presenten
las alegaciones que estimen oportunas. Resueltas las alegaciones presentadas se otorgarán
definitivamente con indicación de su titular, ámbito concreto donde se pueden llevar a cabo los
aprovechamientos y cualquier otra que se considerará definitiva la adjudicación provisional
publicada.

Con  el  fin  de  adecuar  oferta  y  demanda  óptimamente,  el  Ayuntamiento  de  Jerez  podrá
constituir una lista de reserva que se podrá utilizar en caso de resoluciones anticipadas de
adjudicaciones. En este caso, el Ayuntamiento ofrecerá el aprovechamiento a los que figuren en
dicha lista de reserva por orden cronológico de fecha de solicitud.

Artículo 4.- Condiciones generales del aprovechamiento.

Tiene derecho a solicitar este aprovechamiento todo vecino empadronado con una antigüedad
mínima de 48 meses, que además tenga la condición de ganadero, que pueda ser sujeto pasivo
del canon objeto de esta Ordenanza. Ante la duda para resolver la residencia efectiva se estará
a lo informado por la Secretaría Municipal y en su caso de la Policía Local.

La autorización para el aprovechamiento tendrá una duración de una temporada, según la
costumbre  local,  que  comienza  el  1  de  octubre  y  finaliza  el  30  de  septiembre,
comprometiéndose el interesado a respetar todas las condiciones aquí expresadas.

El aprovechamiento de hierbas y pastos lo será de forma directa, no estando permitida la
cesión y el subarriendo.

El pastoreo en la finca municipal se realizará de forma que sea compatible con su conservación
y mejora procurando una correcta  ordenación y  consolidación de los  pastos  existentes  e
incluso su ampliación, sin menoscabo de las masas forestales.

El  aprovechamiento  vecinal  de  hierbas  y  pastos  deberá  ajustarse  a  las  determinaciones
técnicas establecidas por la Consejería de Agricultura de la CC.AA. de Extremadura.

El número máximo de reses que pastarán en la finca será de 600 (seiscientas). Este número
podrá reducirse en base a informes técnicos relacionados con el  estado del  terreno o de
vegetación u otros de la finca.

Tendrán preferencia los ganaderos que hayan tenido ganado en la dehesa el ejercicio anterior.
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Si el número de reses que se solicitan para el aprovechamiento es superior se prorrateará
entre los vecinos, excepto las diez primeras reses de cada una de las solicitudes, siempre y
cuando, la suma de las diez primeras reses de cada vecino no superen las 600 (seiscientas).

En todo caso la Junta de Gobierno resolverá cuántas se adjudican a cada ganadero en base a
informe técnico municipal.

El Ayuntamiento se reserva el derecho a disponer en cualquier momento de terrenos de la
finca actualmente dedicado a pastos para la promoción industrial y para la repoblación forestal
por el cual los ganaderos podrán ser indemnizados por la cantidad prorrateada del importe del
canon abonada en el ejercicio que se trate con arreglo a la superficie afectada y el tiempo de la
privación de la temporada privada de pastar.

Artículo 6.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la autorización definitiva concedida, previa solicitud, al ganadero
que especifique el número de reses concedidas separando cuáles corresponden a vacas y a
toros.

Se considerará como res computable a todos los efectos (tanto para el pago del canon como
reparto de superficie) a aquella que supere el año de vida.

Artículo 8.- Exenciones.

Estará exento del canon establecido los toros adjudicatarios de la autorización.

Artículo 9.- Canon anual.

Se establece un canon anual progresivo de acuerdo con la siguiente tabla:

Tramo n.º de vacas N.º vacas tramo Precio vaca tramo (€)

Vacas de la 1 a la 44 44 33

Vacas de la 45 a la 54 ambas inclusive 10 38

Vacas de la 55 a la 64 ambas inclusive 10 43

Vacas de la 65 a la 74 ambas inclusive 10 48

Vacas de la 75 a la 84 ambas inclusive 10 53

Vacas de la 85 a la 94 ambas inclusive 10 58

Vacas de la 95 a la 104 ambas inclusive 10 63

Vacas de la 105 a la 114 ambas inclusive 10 68

Vacas de la 115 a la 124 ambas inclusive 10 73

Vacas de la 125 a la 134 ambas inclusive 10 78

Vacas de la 135 a la 144 ambas inclusive 10 83

Vacas de la 145 a la 154 ambas inclusive 10 88

Vacas de la 155 a la 164 ambas inclusive 10 93

Vacas de la 165 a la 174 ambas inclusive 10 98

Vacas de la 175 a la 184 ambas inclusive 10 103

Vacas de la 185 a la 194 ambas inclusive 10 108

Vacas de la 195 a la 204 ambas inclusive 10 113

Se establece un número máximo de vacas por ganadero de 200 cabezas.

Nota: Cada tramo de diez reses se incrementa en 5,00 euros la res.

El plazo para el pago del primer cincuenta por cien de dicho importe será de 1 de noviembre al
31 de diciembre.

El plazo para el pago del segundo cincuenta por cien de dicho importe será del 1 de abril al 31
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de mayo.

Artículo 11.- Obligaciones de los ganaderos.

Las obligaciones de los ganaderos titulares de los aprovechamientos de esta Ordenanza son las
siguientes:

1. Realizar el saneamiento ganadero cuando sea requerido por los servicios de
sanidad de la Consejería de Agricultura de la CC.AA. de Extremadura u otro
órgano.

2.  Los  animales  deben  proceder  de  explotaciones  que  guarden,  en  todo
momento, las normas vigentes sobre sanidad, identificación y registro animal.

3.  Al  pago  del  canon  establecido  en  esta  Ordenanza,  no  pudiendo  ser
adjudicatario de licencia para el ejercicio siguiente si no ha abonado el canon del
ejercicio o ejercicios anteriores.

4. A comunicar al Ayuntamiento cualquier desperfecto que observe en la finca y
en especial: En el cerramiento perimetral del mismo, en la red de distribución de
aguas  o  en  las  distintas  construcciones  e  instalaciones;  para  su  reparación
inmediata y evitar que puedan ocasionar accidentes o daños fuera de la finca
comunal.

5.  La  responsabilidad  civil  de  los  daños  causados  por  las  reses  será
exclusivamente del propietario, sin perjuicio del seguro de responsabilidad civil
que este tenga contraído.

Periodo transitorio.

Se establece un periodo transitorio de 10 años a partir de la publicación de esta reforma para adaptarse a la nueva
Ordenanza en materia de carga ganadera e ir reduciendo progresivamente las reses que pastan de la finca con el fin de
preservar el suelo y el regenerado del arbolado existente.

Para ello se reducirá el número total actual de reses hasta conseguir la cifra de 600 reses estipulada en la nueva Ordenanza.

Disposición final única.

El Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros se reserva la potestad interpretativa de la presente Ordenanza municipal».

Segundo. Exponer al público el anterior acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de anuncios municipal
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Badajoz, dentro del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Tercero. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente
indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Jerez de los Caballeros, a 27 de octubre de 2021.- La Alcaldesa, Virginia Borrallo Rubio.
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